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COMANI}O DE LA§ FTIERZA§ MILTTARE§
DIRECCIOIT I}E MATERIAT BELICO

DIRECCION

RESOLUCTóU ro 3L5/2023. -

QI,E I{ODIE'ICA EL LITERBÍ, llA" DE IOS NT MERALES 1 Y 2 DE LA
ngsoLucróN Drr&BEf, Lro 3L8 DE E'EcsA Lz DE .ruLro DE 2oL1 ,
.*CrUAr¡ZDIIDO LO§ REQITISIEOS A PRESE¡ITAR PAR;tr L] I§SCRIPC¡óI¡,
nmrovecróN o RErNscRrpc¡óN co[.o rMpoRTADoREs, Er(poRTADoREs y
coMERCrAt{EES DE }nldAs DE E'tfE@, !4t§rCrONES, ACCESORIOS Y AI'ME§ ttil
EL nEGISERO NACIONA¡., DE AR!áAS, E INCLInrE LOS VINCULADOS A PIEZIS y
coMpoNENTEs DE Anuas DE r'run@, paoDucros euÍ¡¿¡cos coNlrRor,RDog,. y
anrÍcu¡os p¡norÉcxrcos

Asunción , 2L de j unio de 2A23

VISTA: la necesidad de actualizar los requisitos para Ia
inscripción, renovación o reinscripciónr €tr el Registro Nacional
de Armas como importadores, exportadores y comerciantes de armas
de fuego, municiones, accesorios y afÍnes determinados en la
Resolución DIMABEL N" 318 de fecha L2 de julio de 20L7, incluyendo
los vinculados a piezas y componentes de armas de fuego, productos
quimicos controlados, y articulos pirotécnicosí y,---'

CONSIDERJLNDO:

Que, la DIMABEL es la Autoridad Competente para regístrar,
controlar y reglamentar la Lenencia de armas de fuego, l-a
fabricación, importación, exportación, comercialización, tránsito,
traslado, almacenamiento, depósito y custodia de las armas de
fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos,
accesorios y afines; asi como, para reglamentar las disposiciones
de la Ley 4036/20L0, de acuerdo a 1o dispuesto en los articulos 3o

(Inc. a) y 108 de dicha Ley.

Que, a raiz de los control-es verif icados en dj-ferentes casas
comerciales dedicadas a la comercialización de armas de fuego se
const.ataron irregularidades que reclaman la adopción de mecanismos
de control que aseguren la seriedad, solvencia y responsabilidad
de las personas fisicas o jurídicas que se dedican a la
ccrnercía LtzaciÓn , LmportaciÓn c expcrtaciÓn de material
controlado. -----
Oue, además¡ es preciso determinar fos requisitos que deben
present.ar qui-enes deseen importar, comercialízar o exportar plezas
y componentes de armas de fuego, productos quimicos controlados, y
articulos pirotécnicos
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continuación de la RESOLUCTÓN No 3l-5/2ü23

POR T}}IEO, por las conceptuaciones antedichas, l-as normas legales
y reglamentarj-as citadas, y en el ejercicio de sus atribuciones.-

EL DrREcroR DE r¡a DrRnccrór'¡ DE UATERTAL gÉLrco

REST'EL\IE:

IIIDDIFICIR, €1 literal r\a'l de ]os numerales 1 y 2 de la
Resolución DIMABEL No 318 de fecha L2 de julio de 2A77 |
actualizando los requisitos a presentar para Ia inscripción,
renovación o reinscripción como importadores, exportadores o
comerciantes de armas de fueqo, municiones, accesorios y
afines en el Registro Nacional de Armas, y se incluyen los
rel-ativos á las plezas y componentes de armas de fuego,
productos quimicos controlados, y articulos pirot.écnicos, de
Ia siguiente manera:

Docr¡nrentos originales a presentar

) Formularic de solicítud
Ci I iqenciado;

de inscripción Cebidamente

2) Cédula Tributaría y Constancia de RUC, impreso a través
del Sistema Marangatu (Registro Único del Contribuyente
RUC);

3) Certificado de Cumplimiento Tributario;
4l Certificado de no poseer Antecedentes Policial-es y

,Judiciales del- propietario o Representante Legal;
5) Declaración Jurada de Impuesto a la Renta Empresarial de

Ios últimos 12) ejercicios fiscales;
6) Declaración Jurada de Impuesto a1 Valor Agregado de los

últimos (6) meses;
7) Planillas de Empleados y Obreros presentados a1

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social;
B) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida

por e1 Instituto de Previsión SociaI;
9) Patente Municipal vigente;
10) Certificado de no encontrarse en quiebra, con

convocatoria de acreedores o interdicciÓn judicial
expedido por la Dirección de Registros Públicos;

11-) Constancia de Inscripción en e1 Registro Púb1ico de
Comercio (conforme su personeria juridÍca);
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12) Constancia de Inscripción en el Registro de fmportadores
de la Dirección Nacional de Aduanas (de acuerdo a ]a
categoria);

13) Constancia de Inscripción en eI Registro de Exportadores
de1 Ministerio de Industria y Comercio (de acuerdo a la
categoria) ;

14)Habilitación de Fabricantes o Ensamblador expedido por la
DII{ABEL (de acuerdo a fa categoría);

15) Póliza de Sequro de Robo e Incendio;
16) Referencia bancaria, certificado por un banco de plaza

habilitado por el Banco Central del Paraguay;
17)Nómina de Personalr coo sus respectivas copias de cédulas

de identidad;
18)Contrato con alguna empresa seguridad prívada o personal

habilitado para tal efecto;
19) Declaración de un cont.acto telefónico principal y

dirección de correo electrónico;
20) Pl-ano Georreferenciado del local;
21) Plano del Local firmado por un Profesional Matriculado y

e1 Propietario o Representante Lega1, con 1os detalles
topográficos del predio, distribución deI local
comercial, indívidualizando el- depósito de armas y
municiones, e indicando el uso de cada dependenci-a
incluida en eI plano y l-a distribución de1 Sistema de
Circuito Cerrado de Televisión (CCTV); y,

22)Nómina de personas autorizadas para realizar gestiones
administratj-vas ante la DIMABEL/ con copia de cédula de
identidad. ------

b) Eotocopia de docr¡mentos autentícadoE por Escríbanía Pribl,ica a
presentar

1 ) Cédula de
LegaI;

Ident iCad del Prcpietario

2j Es *riture de ConsLiilrción de
protocolización de l-os Bstatutos Sociales (si aplica);
Acta de la ú1tima Asamblea de designación del
Representante Legal (solo para Sociedades);
Contrato de prestación de servícios, cédula de identidad
y registro profesional del- Responsable Técnico (Ing.
Quimico, Lic. en Quimica Industrial, Químíco Analitico,
Quimico Farmacéutico o Farmacéutico, de acuerdo a la
categoria ) ,'

Título de propiedad, inscripto en la Dirección General de
los Registros Públicos (si aplica);
Contrato de arrendamiento (Si aplica); y,

o Representante

Ia SocieCed y

3)

4)

5)

6)

{oe MAf,
'o§ I

ku"



,^\

COMANDO DE I.AS FUERZAS MIL]TARES
DIRE,CCION DE MATf, RIAL BÉI,ICO

Dirección

Continuación de ta RESoLUCIÓN mo 3L5/2023

7) Autorizacíón de los condóminos, asi como las copias
autenticadas de las cédulas de identidad de 1os mismos
para propiedades en condominio (si aplica).------

2o ORDENART eüe toda autorización de comercialización de armas de
fuego y municiones estará determinada por 1a capacidad de
depósito y la capacídad adquisitiva del usuario habilitado, a
tal efecto, Ia cantidad de armas de fuego o municiones a ser
adquiridas deberá adecuarse a un monto que no supere el 70 Z

de Ia utilidad bruta de1 úItimo ejercicio fiscal según su
Declaración ,.lurada rRE (Formul-arío No 500 o 501) y a las
condiciones de almacenamiento y seguridad que posea el
importador o comercj-ante al- momento de 1a solicitud.

La importación o exportación de piezas y componentes de armas
de fuego solo podrá ser autorizada a las personas juridicas
que se encuentren inscriptas y habilitadas en el Registro
Nacional de Armas como fabricante o ensamblador de armas de
fuego

Df SPOI\IER, que e1 CCTV de las instalaciones, of icinas o
depósitos de casas comerciales, importadoras o export.adoras
deberán ser catalogadas y adecuarse a algunas de las
si-guientes caracteristicas minimas, según requerimiento:
a) 4 Cámaras de 1080p infrarrojo, capacidad de almacenamiento

de L TBf DVR de 4 canales;
b) I Cámaras de 1080p infrarrojo, capacidad de almacenamiento

de 2 TB, DVR de I canales; yt
c) 16 Cámaras de 1080p infrarrojo, capacidad de al-macenamiento

de 4 TB, DVR de 16 canales.
B1 CCTV deberá ser programado para eI almacenamiento de al
menos 25 dias.

Asi mismo las personas fisicas o juridicas dedicadas a Ia
comercialización de armas de fuego y municiones deberán
contar con una caja de seguridad para el resguardo de la
totalidad las armas Ce fuegü ü municiones que tengán
registradas en e1 inventario de1 Sistema fntegrado de la
DIMABBL (SID).

ToCo importador, exportaCor o comerciante de material
controlado deberá contar con 1os equipos informáticas
adecuados para su vincul-ación aI SID y una persona encargada
para operarlos, Ia que a solicitud del usuario podrá ser
capacitada en eI Departamento TIC de l-a DIMABEL para realizar
todos los procesos que se encuentren relacionados a su
actividad. ------
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ACfUALIZAR, el Formulario F-01-ICEF con carácter de Declaración
Jurada, conforme 1as modificaciones que anteceden, con 1os
alcances y responsabilidades determinadas en l-os articulos 46

y 701 de la Ley 4036/2010.-----

Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha

NOTIFIC¡IRt a quienes ccrresponda y c pt ido archivar . -
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